
 1 

NOVENA SESIÓN  
CABILDO EXTRAORDINARIO 

 
 

EN LA CIUDAD DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, SIENDO LAS 
CATORCE HORAS DEL DÍA CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL OCHO EN EL 
SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL SE REUNIERON LOS 
CIUDADANOS ING. NOÉ PEÑALOZA HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, EFRÉN RONCO ZEFERINO, RICARDO PÉREZ RICO, 
ELIZABETH AGUILAR CUAPIO, MARIO ALBERTO GUAGNELLI LEÓN, 
PATRICIA TAME DOMÍNGUEZ, GUADALUPE REYES ROCHA, WILFRIDO 
MORENO MENESES, LAURENTINO ROLDAN CHALTE JOSÉ RAMIRO 
ÁNGELES DÍAZ, MARÍA DE LA PAZ EULALIA NARANJO RAMOS, XOCHIPILLI 
BEATRIZ RODRÍGUEZ ORTIZ, EL LICENCIADO VÍCTOR MANUEL PÉREZ 
SOLÍS, SÍNDICO MUNICIPAL Y EL LIC. TEODORO GUSTAVO ENCISO 
SÁNCHEZ, SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA DAR FE; 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 70, 71, 72, 74 , 75, 
76, 77 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE 
PARA EL ESTADO DE PUEBLA, PARA LLEVAR A CABO LA SESIÓN DE 
CABILDO EXTRAORDINARIO, BAJO EL SIGUIENTE: 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I.-  PASE DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL 
II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
III.- ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS ESTADOS DE ORIGEN Y 
APLICACIÓN DE RECURSOS DEL 15 AL 29 DE FEBRERO Y DEL 01 AL 31 DE 
MARZO DE 2008. 
IV.- PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS. 
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V.- PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CONFORMACIÓN DEL 
CONSEJO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL. 
VI.- ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA DONACIÓN DE  LOS 
CAMPOS MUNICIPALES UBICADOS EN LAS VALVULAS PARA INSTALACIÓN 
DEL CAMPUS BUAP 
VII.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE VIDEOCAMARAS DE 
SEGURIDAD URBANA. 
VIII.- ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN  PARA QUE EL ARTÍCULO 19 
FRACCION III DEL REGLAMENTO DE MOLINOS DE NIXTAMAL, EXPENDIO DE 
MASA Y TORTILLAS NO SE APLIQUE LA MODIFICACIÓN APROBADA EN LA 
SESIÓN CUARTA DE CABILDO, PUNTO VIII. 
IX.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
 
I.- PASE DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. EN USO DE 
LA PALABRA EL SECRETARIO GENERAL, PASA LISTA DE ASISTENCIA A 
LOS SEÑORES PRESIDENTE, REGIDORES Y SINDICO MUNICIPAL, POR LO 
QUE ESTANDO PRESENTES LA TOTALIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO SE DECLARA QUÓRUM LEGAL Y SE ABRE LA SESIÓN Y POR ENDE 
LEGALMENTE VALIDOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ESTA. 
 
 
II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA . EL LIC. TEODORO GUSTAVO 
ENCISO SÁNCHEZ, SECRETARIO GENERAL PONE A CONSIDERACIÓN DE 
LOS SEÑORES REGIDORES EL ORDEN DEL DÍA; Y SOLICITA MANIFIESTAN 
SU APROBACIÓN LEVANTANDO LA MANO, APROBÁNDOSE POR MAYORÍA 
CON DIEZ VOTOS A FAVOR, DOS EN CONTRA DE LA REGIDORA 
XOCHIPILLI BEATRIZ RODRÍGUEZ ORTIZ Y MARIA DE LA PAZ E. NARANJO 
RAMOS Y UNA ABSTENCIÓN DE JOSÉ RAMIRO ÁNGELES DÍAZ, 
ARGUMENTANDO QUE SE ENTREGO EL ORDEN DEL DIA EN EL ULTIMO 
MOMENTO Y NO TENIAN CONOCIMIENTO DE TODOS LOS PUNTOS QUE SE 
TRATARÍAN. 
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III.- ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS ESTADOS DE ORIGEN Y 
APLICACIÓN DE RECURSOS DEL 15 AL 29 DE FEBRERO Y DEL 01 AL 31 DE 
MARZO DE 2008 HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS REGIDORES  EL 
SECRETARIO GENERAL QUE ES NECESARIO CONTAR CON LA APROBACIÓN 
DEL CABILDO DE LOS ESTADOS DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS, 
ESTO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS TÉRMINOS DE LEY, POR LO QUE 
PIDE AUTORIZACIÓN PARA QUE LA C.P. LILIANA SALINAS HERNÁNDEZ 
TESORERO MUNICIPAL INGRESE AL CABILDO Y DE UNA EXPLICACIÓN, ASÍ 
MISMO PUNTUALIZAN QUE YA ESTÁN TRABAJANDO LOS AUDITORES 
EXTERNOS VERIFICANDO TODA LA DOCUMENTACIÓN, EL REGIDOR RICARDO 
PÉREZ RICO INTERVIENE SEÑALANDO QUE A LA COMISIÓN DE HACIENDA DE 
LA CUAL FORMA PARTE RECIBIÓ HASTA EL DÍA DE HOY LA INFORMACIÓN 
COMPLETA; POR LO QUE COMO REQUISITO SI LA APROBARÍAN CONTANDO 
CON EL RESPALDO DEL AUDITOR EXTERNO; POR LO QUE SOLICITA QUE EL 
ESTADO DE ORIGEN DE APLICACIÓN DE RECURSOS SEA FIRMADO POR EL 
SÍNDICO MUNICIPAL COMO REPRESENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO, A 
LO QUE INTERVIENE LA C.P. LILIANA SALINAS HERNÁNDEZ QUIEN 
ARGUMENTA QUE TANTO EL REGIDOR RICARDO PÉREZ RICO COMO LOS 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN TUVIERON ACCESO A TODO LA 
INFORMACIÓN DESDE EL VIERNES PASADO, ADEMÁS ARGUMENTA QUE 
ELLA FIRMARÁ LA INFORMACIÓN, PUESTO QUE ES LA RESPONSABLE Y NO 
ELUDIRÍA ESA RESPONSABILIDAD; EL REGIDOR JOSÉ RAMIRO ÁNGELES 
DÍAZ PUNTUALIZA QUE NO ESTA DE ACUERDO EN LA FORMA QUE SE LES 
ENTREGO LA INFORMACIÓN, QUE DEBE ESTAR COMPLETA, SOMETIDO A 
VOTACIÓN LOS ESTADOS DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS DEL 15 
AL 29 DE FEBRERO Y DEL 01 AL 31 DE MARZO DE 2008, MISMOS QUE YA 
ESTÁN SIENDO REVISADOS POR LOS AUDITORES EXTERNOS Y LA COMISIÓN 
DE HACIENDA, POR LO QUE ES APROBADO POR MAYORÍA CON DIEZ VOTOS 
A FAVOR, DOS EN CONTRA DE LA REGIDORA MARÍA DE LA PAZ E. NARANJO 
RAMOS Y XOCHIPILLI BEATRIZ RODRÍGUEZ ORTIZ Y UNA ABSTENCIÓN DE 
WILFRIDO  MORENO MENESES,  
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IV.- PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL COMITÉ MUNICIPAL DE 
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS. INTERVIENE EL REGIDOR 
WILFRIDO MORENO MENESES Y SEÑALA QUE DE LA PROPUESTA QUE A 
CONTINUACIÓN SE ASIENTA ES, QUE ÉL SE PROPONE COMO PRIMER VOCAL 
Y NO COMO TERCERO, EN VIRTUD DE QUE SU REGIDURIA ES LA DE OBRAS 
PÚBLICAS, EL REGIDOR RICARDO PÉREZ RICO SE PROPONE COMO 
INTEGRANTE EN LUGAR DE C.P. FRANCISCO J. TOLEDO HERNÁNDEZ, EL 
REGIDOR MARIO A. GUAGNELLI LEON APUNTA QUE TAMBIÉN SU REGIDURIA 
DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA TENDRÍA QUE INTEGRARSE; LA 
REGIDORA ELIZABETH AGUILAR CUAPIO SEÑALA QUE LA CONTRALORA NO 
DEBE SER JUEZ Y PARTE, A LO QUE LE PUNTIALIZAN QUE POR LEY ESTA 
FACULTADA PARA SER PARTE INTEGRANTE DE ESTE COMITÉ; LA REGIDORA 
XOCHIPILLI BEATRIZ RODRÍGUEZ ORTIZ PROPONE AL REGIDOR MARIO A. 
GUAGNELLI LEON PARA OCUPAR EL LUGAR DEL REGIDOR LAURENTINO 
ROLDAN CHALTE COMO SEGUNDO VOCAL, EL REGIDOR JOSÉ RAMIRO 
ÁNGELES DÍAZ PROPONE CAMBIEN AL REGIDOR EFREN RONCO ZEFERINO 
POR SU CARGA DE TRABAJO, A LO QUE POR UNANIMIDAD SE APRUEBA LA 
CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA, VOTANDO QUE EL 
REGIDOR WILFRIDO MORENO MENESES QUEDE COMO PRIMER VOCAL Y 
QUE EL REGIDOR EFREN RONCO ZEFERINO PASE A SER TERCER VOCAL; LA 
PROPUESTA QUE EL REGIDOR RICARDO PÉREZ RICO OCUPE EL CARGO DE 
ASESOR CONTABLE FISCAL EN LUGAR DEL C.P. FRANCISCO J. TOLEDO 
HERNÁNDEZ ES APROBADA POR UNANIMIDAD; POSTERIORMENTE LA 
REGIDORA PATRICIA TAME DOMÍNGUEZ PROPONE QUE EL C. MARIO A. 
GUAGNELLI LEÓN OCUPE EL LUGAR DEL REGIDOR EFREN RONCO ZEFERINO 
COMO TERCER VOCAL, TAMBIÉN ES APROBADO POR UNANIMIDAD; POR LO 
QUE REALIZANDO ESTAS MODIFICACIONES EL COMITÉ DE OBRA ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

INTEGRANTES DEL COMITÉ 

Nombramiento Nombre Cargo 

Presidente ING. NOE PEÑALOZA HERNANDEZ   Presidente Municipal 
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Secretario 
Ejecutivo ING. EDUARDO RAMIREZ TORRES   Director de Obras Públicas 

Comisario C.P. AURORA MENDEZ MOTOLINEA Contralor Municipal 

Asesor Técnico ARQ. ALBERTO MENDOZA LÓPEZ 
Subdirector de Obras 
Públicas 

Asesor Contable 
Fiscal 

C. RICARDO PÉREZ RICO Regidor de Hacienda 

Vocales Sector 
Público   

 1er. Vocal C. WILFRIDO MORENO MENESES Regidor de Obras Públicas 

 2do. Vocal C. LAURENTINO ROLDAN CHALTE Regidor de Educación 

3er.  Vocal 
C. MARIO ALBERTO GUAGNELLI 
LEON 

Regidor de Desarrollo 
Urbano y Ecología 

Vocales Sector Social y Privado  

 1er. Vocal LIC. ALFREDO GARCIA DE LA ROSA Club de Leones 

2do.  Vocal LIC. ARMANDO ANDRADE 
FERNÁNDEZ Sector Popular 

3er.  Vocal PROF. AGUSTÍN PÉREZ GARAY Sector Educativo 

 4to. Vocal C. JESUS CONTRERAS LUNA Comercio 

 
 
V.- PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CONFORMACIÓN DEL 
CONSEJO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL. EL SECRETARIO GENERAL 
MANIFIESTA QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL EN SUS ARTÍCULOS 115 Y 116 ES NECESARIO APROBAR LA 
CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE PLANEACION MUNICIPAL POR LO QUE EN 
ESTE MOMENTO SE PRESENTA LA PROPUESTA DE CÓMO QUEDARÍA 
INTEGRADO ÉSTE  
 

• Presidente: 
ING. NOE PEÑALOZA HERNANDEZ 
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• Secretario Técnico: 

Regidor de Educación Prof. Laurentino Roldán Chalte 
 

• Consejeros: 
Propietario: 
Ing. Arturo Tagle Willingam 
Suplente: 
Contralora Aurora Concepción Méndez 
Propietario: 
Prof. José Antonio Aguilar Gil 
Suplente: 
C. Reyna Vega López 
Propietario: 
Ing. José Eduardo Ramírez Torres 
Suplente: 
C. Aurelio Pascual Martínez 
Propietario: 
Mtro. Jesús Contreras Hernández 
Suplente: 
C. José Antonio Pérez Cerón 
 

• Representantes de los Centros de Población 
(Propietarios y suplentes) 
PRESIDENTES AUXILIARES 

Ing. Axel Pérez Pérez                           (San Lucas Atoyatenco) 
C. Julio Vázquez Mota                          (San Baltasar Temaxcalac) 
C. Víctor Ramos Limón                         (Santa María Moyotzingo) 
C. Agustín Cante Martínez                     (San Jerónimo Tianguismanalco)  
C. Joel Vázquez Castro                        (San Francisco Tepeyecac) 
C. Elías Ramos Díaz                             (San Buenaventura Tecaltzingo) 
C. Alfonso Ortiz Pacheco                      (San Juan Tuxco) 
C. Sabino Carlos Morales Santana       (El Moral)  
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C. José Edmundo Blanquel Arana        (Santa Catarina Hueyatzacoalco) 
C. Alejandro Calixto Pérez                    (San Rafael Tlanalapan) 
C. Víctor Pérez Alonso                          (San Cristóbal Tepatlaxco) 
 
 

• Un representante por cada Consejo de Participación Ciudadana con su 
suplente 

 
Consejo de Seguridad Pública Municipal   
 Ing. Arturo Nuñez Ramírez como propietario  
 Ing. Dagoberto Vargas Pérez    Suplente. 
 
Consejo de Turismo Municipal  Ing. Rogelio Pantoja Romero  Propietario 
 Ing. Gerardo Soto Casados  Suplente  
 
PROPUESTA QUE SIN ULTERIOR DISCUSIÓN ES APROBADA POR MAYORÍA 
CON ONCE VOTOS A FAVOR Y DOS ABSTENCIONES DE LAS REGIDORAS 
MARÍA DE LA PAZ E. NARANJO RAMOS Y XOCHIPILLI BEATRIZ RODRÍGUEZ 
ORTIZ. 
 
VI.- ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA DONACIÓN DE  LOS 
CAMPOS MUNICIPALES UBICADOS EN LAS VALVULAS PARA INSTALACIÓN 
DEL CAMPUS BUAP.-  EXPONE EL ING. NOE PEÑALOZA HERNÁNDEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL QUE EN VIRTUD DE QUE LA DIPUTADA JANET 
GRACIELA GONZÁLEZ TOSTADO DIJO QUE YA ESTABAN REALIZADAS TODAS 
LAS GESTIONES PARA QUE PUDIERA INSTALARSE EL CAMPUS DE LA BUAP 
AQUÍ EN SAN MARTÍN TEXMELUCAN Y QUE SOLO HACIA FALTA LOS 
TERRENOS, SOLICITA QUE SE APRUEBE REALIZAR LA DONACIÓN DE LOS 
TERRENOS UBICADOS EN CALLE PINO SUÁREZ, AREA QUE COLINDA CON LA 
ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA 61 Y UPAEP, LA REGIDORA MARÍA DE LA 
PAZ NARANJO RAMOS SOLICITA SE PRESENTE EL PROYECTO POR LO QUE 
PIDE QUE ESTA APROBACIÓN QUEDE PENDIENTE PARA REALIZAR EL 
ANÁLISIS CORRESPONDIENTE, EL REGIDOR JOSÉ RAMIRO ÁNGELES DÍAZ 
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PUNTUALIZA QUE HAY QUE INVESTIGAR DE LA SUPERFICIE DE LOS 
TERRENOS, HACER UN DICTAMEN DE LA VIABILIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN 
DEL CAMPUS,  Y UNA VEZ SOMETIDO A VOTACIÓN ES APROBADO POR 
MAYORÍA CON DOCE VOTOS A FAVOR Y UNA ABSTENCIÓN DE LA REGIDORA 
XOCHIPILLI BEATRIZ RODRÍGUEZ ORTIZ.  
 
VII.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE VIDEOCAMARAS DE 
SEGURIDAD URBANA.  EXPONE EL ING. NOÉ PEÑALOZA HERNÁNDEZ QUE 
DEBIDO A LA NECESIDAD Y A PETICIÓN DE LA MISMA CIUDADANIA SOLICITA 
SE APRUEBE EL PROYECTO DE INSTALACIÓN DE VIDEOCAMARAS DE 
SEGURIDAD EN EL MUNICIPIO, INTERVIENE EL REGIDOR WILFRIDO MORENO 
MENESES Y ARGUMENTA QUE NECESITAN CONOCER A FONDO EL 
PROYECTO Y LA GESTIÓN QUE SE REALIZARÍA PARA LA INSTALACIÓN; A LO 
QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL INFORMA QUE SE PRESENTARAN VARIOS 
PRESUPUESTOS A LA COMISIÓN DE ADQUISICIONES PARA LA LICITACIÓN 
CORRESPONDIENTE Y QUE SE APROBARÁ LA MAS VIABLE, EL REGIDOR 
MARIO A. GUAGNELLI LEON DICE QUE SI EXISTEN VARIAS OPCIONES QUE DE 
PREFERENCIA SE ELIJA A UNA DE SAN MARTÍN , PORQUE SERÍA LA QUE 
MEJOR CONOZCA LAS NECESIDADES DEL MUNICIPIO, POR LO QUE 
SOMETIDO A VOTACIÓN ES APROBADO POR UNANIMIDAD EL PROYECTO DE 
VIDEO CAMARAS DE SEGURIDAD URBANA. 
 
 
VIII.- ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN  PARA QUE AL ARTÍCULO 19 
FRACCION III DEL REGLAMENTO DE MOLINOS DE NIXTAMAL, EXPENDIO DE 
MASA Y TORTILLAS NO SE APLIQUE LA MODIFICACIÓN APROBADA EN LA 
SESIÓN CUARTA DE CABILDO, PUNTO VIII. 
 
EL SÍNDICO MUNICIPAL SOLICITA A LOS CABILDANTES SU APROBACIÓN 
PARA QUE SE REVOQUE LA DEROGACIÓN APROBADA EN LA SESIÓN 
CUARTA DE CABILDO, PUNTO VIII DEL ARTÍCULO 19 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO DE MOLINOS DE NIXTAMAL, EXPENDIO DE MASA Y TORTILLAS, 
EN VIRTUD DE QUE LA UNIÓN DE LA INDUSTRIA DE LA MASA Y LA TORTILLAS 
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DEL MUNICIPIO NO ESTA DE ACUERDO, DE ESTA MANERA SE EVITARÁ UN 
CONFLICTO MAYOR CON ESTA AGRUPACIÓN; POR LO QUE SE APLICARA 
ESTE REGLAMENTO TAL Y COMO ESTA APROBADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DEL ESTADO; PETICIÓN QUE SIN ULTERIOR DISCUSIÓN ES APROBADO POR 
MAYORÍA CON DOCE VOTOS A FAVOR Y UNA ABSTENCIÓN DE LA REGIDORA 
XOCHIPILLI BEATRIZ RODRÍGUEZ ORTIZ. 
 
 
IX.-  CLAUSURA DE LA SESIÓN; UNA VEZ LEÍDO Y DESAHOGADOS TODOS 
Y CADA UNO DE LOS PUNTOS A TRATAR EN EL ORDEN DEL DÍA, SIENDO 
LAS QUINCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DÍA CATORCE  DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO, SE CLAUSURA LA SESIÓN DE CABILDO, 
FIRMANDO AL CALCE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE CUERPO 
EDILICIO.  
 
 
 

ING. NOÉ PEÑALOZA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 
 

C. EFRÉN RONCO ZEFERINO   C. RICARDO PÉREZ RICO 
 
 
 
C. ELIZABETH AGUILAR CUAPIO  C. MARIO ALBERTO GUAGNELLI 

LEÓN 
 
 
 
C. LAURENTINO ROLDAN CHALTE      C. PATRICIA TAME DOMÍNGUEZ 
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C. GUADALUPE REYES ROCHA     C. JOSÉ RAMIRO ÁNGELES DÍAZ 
 
 
 
C. WILFRIDO MORENO MENESES C. XOCHIPILLI   BEATRIZ  RODRÍGUEZ  

ORTIZ       
 
 
 
C. MARÍA DE LA PAZ EULALIA     C. VÍCTOR MANUEL PÉREZ SOLÍS 
    NARANJO RAMOS                                 SÍNDICO MUNICIPAL    
 
 
 
 

LIC. TEODORO GUSTAVO ENCISO SÁNCHEZ 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 


